
411: REPUBLICA DE CHILE 	 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO 

	

MINISTERIO DEL INTERIOR liALAW  REGIONASTM 	'RATIVO 

	

!I 	„ 

	

GABINETE DEL SUBSECRETARIO 	5  

MIN.INT.(ORD):N 2  R  3719  

ANT.: 	Ord. N2 92/6015 de 
fecha 	(24.11.92) 
Gabinete Presidencial 

MAT.: Presentación de la 
Sra. Elena Pulgares 
Román. 

SANTIAGO, 	1 7 D ic 1992 

DE: SUBSECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO. 

A : SR. ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. 

Adjunto a Ud. la presentación realizada por la Sra. Elena 
Pulgares Román, ante S.E. el Presidente de la República, 
en la cual solicita el reotorgamiento de una Pensión 
Asistencial. 

Al respecto, solicito a Ud. tenga a bien revisar la 
situación socioeconómica del grupo familiar de la Sra. 
Pulgares y, si correspondiese, remitir sus antecedentes, 
al Sr. Intendente, para la tramitación de este beneficio 
de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes. 
Además, solicito a Ud. que luego de reevaluar el caso, 
pueda comunicar su respuesta al suscrito y a la 
interesada. 

Asimismo, agradeceré 	orientar a la Sra. Pulgares en 
relación a los trámites y requisitos necesarios para 
optar a dicho beneficio. 

Saluda atentamente a Ud. 

GO 	D. MARTNER FANTA i , 
Súbsecretan.0 de Desarrollo Regional . 

'-.1J ,,,,y'''Administrativo 
..-----,... 

/pmdc 
DIS RIBUCION : 

1.- Sr. Alcalde I. Municipalidad de Valparaíso 
N-2.- Sr. Jefe Gabinete Presidencial (C.I.) 

Sr. Intendente Región Metropolitana 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
División de Desarrollo Municipal 
Departamento de Estudios 
Unidad de Políticas Sociales 
Oficina de Partes (SDR 3176) 
Sra. Elena Pulgares Román (C.I.) 
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CARDEMIL HERRERA 
ARIO DEL INTERIOR 

UBLICA DE CHILE 
...NISTERIO DEL INTERIOR 
PENSIONES Dr GRACIA OF. ORD. N° G- 

MAT.: Acusa recibo e informa. 

SANTIAGO, 	
1 6 /160. 1984 

DE : SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

A : DOÑA ELENA PULGARES ROMAN 

Me refiero a nota que Ud., enviara a S.E. el Presidente de la Repúbli 
ca, mediante la cual solicita apoyo a la gestión de obtener una pen-
sión asistencial que se encontraría en trámite. 

Debo comunicarle que efectuadas las consultas pertinentes tanto en la 
Municipalidad de Valparaíso como en el Servicio de Seguro Social, la 
pensión que Ud., solicitó ya se encuentra aprobada y fue enviada a la 
Agencia de Valparaíso mediante Guía N° 4689, el día 12 de Julio de 
1984. 

Consecuente con lo anterior, Ud., deberá dirigirse a la Agencia Local 
del Servicio de Seguro Social para que se le informe acerca de la 
fecha de pago de la pensión otorgada. 

Atentamente., 

ACH/vmo. 

Distribución: 
Doña Elena Pulgares Román 
Cerro Puerto Willians N° 67, San 
VALPARAISO. 
Pensiones de Gracia. 
Oficina de Partes. 
c/c CASMIL - Ord. 3500/724 
Archivo.- 

Martín, Playa Ancha 
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